RES. 1962/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001459, Ent. N° 1964/16)

VISTO: el Oficio Nº 169/2016 remitido por la Junta Departamental de Treinta y Tres;

RESULTANDO: 1) que se comunica que el Contador Delegado Marcos Portillo Urcelay hará uso de licencia por el período 19/04/16 - 29/04/16 y se sugiere para desempeñarse como Delegado de este Tribunal en dicho período al funcionario Sr. Daniel Mutrán;

2) que de acuerdo con lo señalado por la Corporación el funcionario referido no desempeña funciones de ordenador de gastos ni ocupa cargo de confianza;

3) que el referido oficio fue recibido en este Tribunal el

21/04/2016;

CONSIDERANDO: 1) que la presente gestión no se ajusta a lo dispuesto por la Ordenanza N° 64 de este Tribunal de 2 de marzo de 1988 en cuanto que conforme a la referida Ordenanza los funcionarios que se desempeñen como Contadores Delegados deben ser propuestos por el Organismo y designados por este Tribunal;

2) que el trámite debe permitir a este Tribunal expedirse en forma previa al comienzo de la licencia, por lo cual la propuesta debe ser remitida con la suficiente antelación;

3) que se examinaron los pagos realizados, constatándose que los mismos fueron efectuados sin la intervención del Tribunal de Cuentas o el Contador Delegado en su caso, contraviniendo el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en los Artículos 211 literal B) de la Constitución de la República, 113 del T.O.C.A.F. y 8 de la Ordenanza N° 64 de 2 de marzo de 1988;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar lo actuado por la Junta Departamental de Treinta y Tres por lo expresado en los Considerandos;
2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental de Treinta y Tres, al Cr. Marcos Portillo Urcelay y al Sr. Daniel Mutrán
cr
